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INFORMACION DE ACLARACION #1 
Estudio de Impacto Ambiental – Categoría I 

 

VILLAS DEL ROSARIO 3 

 

REFERENCIA:  

 

MiAMBIENTE - Herrera (DRHE-SEIA-0609-2023 de 24 de abril de 2023) 

 

Las aclaraciones o respuestas a las preguntas, son las siguientes:  

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #1  

 

Asunto: Punto 2. Resumen ejecutivo, Punto 5. Descripción del proyecto 

 

a) Aclarar e indicar el área real del proyecto a desarrollar. 

 

Respuesta: El área real del proyecto a desarrollar es de 3459.53 m2. 

 

b) Presentar de ser necesario nuevas coordenadas UTM DATUM WGS84, específicas del 

polígono a impactar y plano de anteproyecto corregido. 

 
Respuesta: El plano de anteproyecto se mantiene tal cual se entregó originalmente.  

 

Las coordenadas UTM WGS84 Zona 17N del polígono total del proyecto, se mantienen 

igual que las presentadas en el EsIA, estas son: 

 

1. 883243.665 mN – 552634.165 mE 

2. 883259.573 mN – 552653.126 mE 

3. 883260.783 mN – 552629.581 mE 

4. 883286.809 mN – 552629.582 mE 

5. 883317.064 mN – 552616.580 mE 

6. 883351.074 mN – 552616.711 mE 

7. 883402.329 mN – 552619.474 mE 

8. 883370.960 mN – 552596.691 mE 

9. 883342.435 mN – 552593.345 mE 

10. 883309.786 mN – 552592.190 mE 

 

El área total según las coordenadas anteriores en Google Earth es de 3458.39 m2, levente 

diferente, pero menor, que la indicada en el plano de anteproyecto de 3459.53 m2. Ver 

imagen siguiente. La leve diferencia es normal entre coordenadas de Google, y el error 

implícito de ±1 metro, y los equipos topográficos. Por lo se concluye que el área total es de 

3459.53 m2. 
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c) En caso de haber otro(s) Inmueble(s) que forme parte del proyecto, debe presentar lo 

siguiente: 

 

b.1 Registro(s) Publico(s), del/ los Inmuebles(s). En caso de ser otro(s) propietario(s) 

presentar autorización(es) y copia de cedula del/los propietario(s), ambos documentos 

debidamente notariados. EN caso de que el propietario sea persona jurídica, deberá 

presentar Registro Publico de la sociedad (vigencia mínima de 3 meses) y copia de cedula 

del Representante Legal. 

 

Respuesta: No existe ningún inmueble adicional al indicado en el Estudio de Impacto 

Ambiental original. 

 

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #2  

 

Asunto: Punto 5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

Respuesta: Se adjunta plano de la vivienda debidamente firmado y sellado por el profesional 

idóneo respectivo. 

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #3  

 

Asunto: Punto 5.6.1 Necesidades de insumos durante la fase de construcción/ejecución y 

operación 
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a) Indicar el área de la calle a construir (indicarla en el plano de anteproyecto). 

 

Respuesta: No existe ninguna calle interna a ser construida como parte del proyecto. 

Existe una calle (o camino) de tosca colindante al proyecto, pero es de uso público, y 

de la cual el proyecto no es responsable. Lo indicado en el plano respecto al tema 

debe ser obviado o descartado. 

 

b) Presentar coordenadas UTM DATUM WGS 84 de la calle a construir (indicarla en el 

plano de anteproyecto). 

 

Respuesta: No existe ninguna calle a construir por el proyecto.  

 

c) Describir la línea base (ambiente físico y biológico), Identificación de impactos 

ambientales y medidas de mitigación específicas. 

 

Respuesta: No aplica ya que no existe ninguna calle a construir por el proyecto.  

 

d) Actualizar punto 5.0 y 5.4.2 

 

Respuesta: No aplica ya que no existe ninguna calle a construir por el proyecto.  

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #4  

 

Asunto: Punto 5.8 Concordancia con el uso de suelo. 

 

a) Presentar la Resolución de RBS (Residencial de Bono Solidario), emitida por el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), para el desarrollo del 

proyecto. 

 

Respuesta: Se adjunta nota sin número fechada 19 de mayo de 2023 dirigida a Arq. 

Blanca de Tapia del MIVIOT solicitando la asignación de uso suelo RBS. Adicional se 

adjunta comprobante de recibo de dicha solicitud en MIVIOT mediante N° de control: 

58-2023 de 19 de mayo de 2023. 

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #5  

 

Asunto: Punto 5.3 Caracterización del suelo.  

 

a) Indicar la capacidad agrologica del suelo del inmueble sujeto a desarrollo. 

 

Respuesta: La capacidad agrologica de suelo, donde se construirá el proyecto descrito 

inicialmente, como categoría VI. Hemos revisado el mapa de CONESA y la zona o área 

define la categoría que predomina es III, sin embargo, la topografía del sitio especifico es 

irregular, por lo que la categoría descrita inicialmente, fue para el área específica. Se adjunta 

datos del mapa que sustenta, las escalas de uso de suelo del sitio donde se ubica el proyecto 

lo señalado. 
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RESPUESTA A LA PREGUNTA #6  

 

Asunto: Punto 6.3.2 Deslinde de la propiedad.  

 

Respuesta: Aclaramos que el deslinde correcto, independientemente de su actualización en 

registro público, es el indicado en el Certificado Registro Público, adjunto en el EsIA. Este 

es: 

 

 
 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #7  

 

Asunto: Punto 10.11 Costo de la Gestión Ambiental  

 

Respuesta: El costo total aproximado estimado por año, sin imprevistos, del proyecto es de 

B/.3200.00, tal cual se indica en el punto 10.11. Este valor es la suma de lo indicado en el 

Cuadro 11, siendo este un monto de B/.2900 y lo indicado en la nota de pie del Cuadro 12, 

siendo el monto este de B/.900. 

  

Proyecto 
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RESPUESTA A LA PREGUNTA #8  

 

Asunto: Plano de anteproyecto.  

 

a) Presentar plano de adecuación de terreno (corte, relleno), el cual debe estar firmado y 

sellado por un profesional idóneo, dicho plano debe indicar lo siguiente: 

 

i. Nombre del proyecto. Localización regional 

ii. Polígono definido 

iii. Curvas de nivel con la topografía original de la finca 

iv. Curvas de nivel con topografía del acondicionamiento propuesto 

v. Sección de taludes 

vi. Señalizar taludes establecidos y protegidos  

vii. Cálculos de terracería final del proyecto 

 

Respuesta: El plano de adecuación de terreno está en desarrollo. El mismo podría ser 

entregado en el primer informe de aplicación y eficiencia de medidas de mitigación, 

en la fase de ejecución del proyecto. 

 

b) En caso de haber material excedente, debe: 

 

b.1 Establecer coordenadas DATUM WGS 84, de el/los sitio(s) de botadero, 

Superficie a utilizar y cantidad de material a depositar.  

 

Respuesta: La toma de coordenadas está en desarrollo. Las mismas podrían ser 

entregado en el primer informe de aplicación y eficiencia de medidas de mitigación, 

en la fase de ejecución del proyecto. 

 

b.2 Presentar autorización notariada por parte del propietario del Inmueble, en el cual 

se valla a depositar dicho material, copia de cedula del propietario y en caso de ser 

persona jurídica, aportar certificación de sociedad expedida por el Registro Publico 

con una vigencia de 3 meses y copia de cedula del Representante Legal de la 

Sociedad. 

 

Respuesta: Se está tramitando la autorización indicada. La misma podría ser 

entregado en el primer informe de aplicación y eficiencia de medidas de mitigación, 

en la fase de ejecución del proyecto. 

 

RESPUESTA A LA PREGUNTA #9  

 

Asunto: Punto Anexo - SINAPROC 

 

Respuesta: Se adjunta Certificación del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

para el Inmueble con código de ubicación 6401, Folio Real N°30234282. 
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RESPUESTA A LA PREGUNTA #10  

 

Asunto: Punto Anexo -Plano de uso público.  

 

Respuesta: Se adjunta plano de uso público con la descripción del área constructiva. 

 

 

 

 

 

 

Preparado por: Equipo Consultor (Ing. Carlos Cedeño) 

Fuente de información: Promotor y Arq. Héctor Quintero 

Mayo 25, 2023. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  

(Pregunta 2) 

  







 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  

(Pregunta 4) 

  







 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  

(Pregunta 9) 

  















 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  

(Pregunta 10) 








